
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220070028000 Ejecutivo Edith Del Carmen 
Garcés Escobar

Wladislao Emilio Haduk 
Kuron

17/03/2023 Auto Decide - Control De 
Legalidad - Modifica 
Totalmente La 
Actualización Liquidación 
Del Crédito

05045310500220210066400 Ejecutivo Ella Milena Hernández 
Pacheco

Almacen Y Taller 
Discovery Fibra

17/03/2023 Auto Decide - Reprograma 
Fecha Audiencia Pública 
De Excepciones

05045310500220180041200 Ejecutivo Julio Miguel Herrera 
Paternina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Agropecuaria Marruecos 
S.A.

17/03/2023 Auto Decide - Pone En 
Conocimiento Memorial 
Oposición - No Accede A 
Terminación Del Proceso-
Requiere A Colpensiones

05045310500219980104600 Ejecutivo Martha Lucía Guzmán 
Peña

Wladislao Emilio Haduk 
Kuron

17/03/2023 Auto Decide - Aprueba 
Actualización Liquidación 
Del Crédito

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220043800 Ejecutivo               
                          

Carmen Felipa Moreno Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

17/03/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación Del Crédito

05045310500220230003800 Ordinario Alvaro Ignacio González Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
La Hacienda S.A.S

17/03/2023 Auto Decide - Tiene Por 
Notificada A Porvenir S.A. - 
Requiere Apoderado Parte 
Demandante

05045310500220220013100 Ordinario Esteban  Hernandez 
Ospina

Epm 
Telecomunicaciones 
S.A, 
Telecomunicaciones 
Edatel, Energia Integral 
Andina S.A, Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

17/03/2023 Auto Decide - Corre 
Traslado Solicitud De 
Nulidad 

05045310500220230011400 Ordinario Fernando  Gonzalez 
Melendez

Colpensiones 17/03/2023 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda

En la fecha martes, 21 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Secretaría

Código de Verificación
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220230010600 Ordinario Mariela  Segura Largo Porvenir S.A., Vias Las 
Americas S.A.S, Julio 
Ramon Alvarez Turizo

17/03/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar

05045310500220210035500 Ordinario Martha Cecilia Lezcano 
Carvajal

Proteccion S.A ., 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
Colpensiones.

17/03/2023 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220230006900 Ordinario Orlando  Henao Velez Colpensiones 17/03/2023 Auto Decide - Tiene 
Notificada Por Conducta 
Concluyente Tiene Por 
Contestada Demanda Fija 
Fecha Para Audiencia 
Concentrada. 

05045310500220230011700 Ordinario Pedro Enrique 
Hinestroza Guaris

Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Colfondos, 
Agrícola El Retiro Sa

17/03/2023 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 398 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE EDITH DEL CARMEN GARCÉS ESCOBAR Y 

OTROS 
EJECUTADA WLADISLAO EMILIO HAJDUK KURON 
RADICADO 05045-31-05-002-2007-00280-00 (2013-124) 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO 

DECISIÓN  CONTROL DE LEGALIDAD-MODIFICA 
TOTALMENTE LA ACTUALIZACIÓN 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO  

 
ANTECEDENTES 

 
En el proceso de la referencia, vencido el término de traslado de la 

ACTUALIZACIÓN a la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada 

por la parte ejecutante frente al ejecutado WLADISLAO EMILIO 

HAJDUK KURON (fls. 106-113), el día 07 de marzo de 2023, sin que se 

hubiese objetado la misma, el Despacho procede a resolver previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

El Artículo 132 del Código General del Proceso, aplicable por analogía al 

procedimiento laboral por mandato expreso del Artículo 145 del Código de 

Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, que abarca el tema del 

Control de Legalidad, acota lo siguiente: 

 

“…ARTÍCULO 132. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada 

etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad para 
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corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos 

nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 

previsto para los recursos de revisión y casación…” (Subrayas del 

Despacho). 

 

En el presente asunto encuentra el despacho que se presentan un error 

judicial a saber, cómo es el hecho de incluir en la liquidación efectuada para 

efectos del mandamiento de pago (fls. 3-6), intereses sobre el retroactivo 

pensional y las costas del proceso ordinario, que no fueron ordenados en la 

sentencia que se ejecuta, que data de 18 de mayo de 2006, visible a folios 

217 a 252 del proceso ordinario, proferida por la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Atendiendo a lo anterior y conforme a la normativa expuesta, el Juez debe 

ejercer el Control de Legalidad correspondiente tras la finalización de cada 

actuación y proceder a corregir oportunamente los vicios que se generen, no 

solamente lo relativo nulidades, sino también irregularidades en el trámite, 

y si en el actual asunto se observa por la suscrita el error judicial en que se 

incurrió, por aprobar la liquidación del crédito y su actualización, 

incluyendo los intereses a que se hizo alusión, sin haber sido ordenados en 

la sentencia, pues el yerro deberá subsanarse.  

 

Sobre este punto se debe tener en cuenta como criterio auxiliar la Sentencia 

del Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 

Tercera, C.P. María Elena Giraldo Gómez, de fecha 05 de octubre de 2000, 

con número de radicación 16868, que es del siguiente tenor: 

 

“…No es concebible que, frente a un error judicial ostensible dentro de 

un proceso, no constitutivo de causal de nulidad procesal ni alegado por 

las partes, el juez del mismo proceso, a quo o su superior, no pueda 

enmendarlo de oficio. Si en la actualidad, en primer término, los errores 
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judiciales han sido corregidos por tutela (art. 86 C. N), cuando por una 

vía de hecho se quebrantó un derecho constitucional fundamental, y en 

segundo término, han sido indemnizados los perjuicios ocasionados por 

haberse causado un daño antijurídico (art. 86 C.C.A), por el error 

judicial ¿por qué no corregir el error y evitar otro juicio, si es que hay 

lugar a ello?. Recuérdese que la ley Estatutaria de Administración de 

Justicia define el error judicial como “el cometido por una autoridad 

investida de facultad jurisdiccional, en su carácter de tal, en el curso de 

un proceso, materializado a través de una providencia contraria a la 

ley” (art. 65). Por consiguiente, el juez: -no debe permitir con sus 

conductas continuar el estado del proceso, como venía, a sabiendas de 

una irregularidad procesal que tiene entidad suficiente para variar el 

destino o rumbo del juicio; -no está vendado para ver retroactivamente 

el proceso, cuando la decisión que ha de adoptar dependería de 

legalidad real, y no formal por la ejecutoria, de otra anterior. (…) 

Subrayas del Despacho. 

 

Verificada la sentencia que se ejecuta y el auto que emitió orden de pago, 

encuentra el despacho que no es posible disponer el pago de intereses o 

rubros accesorios a la condena impuesta (Retroactivo pensional y costas), 

en cumplimiento al precedente judicial  en esta materia, lo que conlleva a 

que esta funcionaria cambié su posición respecto de aplicar estos rubros a 

las obligaciones laborales, teniendo en cuenta varias providencias 

proferidas por Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, como son 

la proferida el 25 de mayo de 2018, con motivo del proceso ejecutivo 

laboral, impetrado por VELKY ALEJANDRA CARABALLO DENIS en 

contra de FUNDACIÓN COLOMBIANA PARA EL DESARROLLO 

“FUCOLDE”, tramitado en este Despacho, donde el Superior explicó que 

los intereses legales y la indexación que solía decretar este Despacho en 

virtud de la facultad oficiosa consagrada en la Parte Final del Inciso 1 del 

Artículo 430 del Código General del Proceso, son rubros improcedentes. El 

primero (intereses legales), debido a que opera exclusivamente para rentas, 
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cánones y prestaciones periódicas de tipo civil y no laboral, lo cual reafirma 

el Superior al invocar la Sentencia SL 3449 de 02 de marzo de 2016, M.P. 

Dra. Clara Cecilia Dueñas Quevedo, y la Sentencia de 06 de diciembre de 

2017, dentro del expediente 55296, M.P. Dr. Jorge Prada Sánchez; y el 

segundo (indexación), en tanto no sea reconocido en la sentencia, carecerá 

de título ejecutivo, como aquí ocurre.  

 

Decisión de 29 de abril de 2016, proferida al interior del proceso ejecutivo 

con radicado 2015-00278-00, promovido por OLGA MAGALIS 

ESTREMOR MELENDRES Y OTRAS en contra de ARL POSITIVA 

S.A., y que fue tramitado en primera instancia en este Juzgado, donde se 

consideró no imponer intereses moratorios del Inciso 3 del Artículo 192 y 

Numeral 4 del Artículo 195 de la Ley 1437 de 2011. Precisó el Superior en 

esa providencia, entre muchas otras razones, que las citadas normas sólo 

podrían ser aplicadas al procedimiento laboral, invocando la analogía 

establecida en el Artículo 145 del Código de Procedimiento Laboral y de la 

Seguridad Social, mas esta disposición admite únicamente la remisión al 

mismo Código de Procesal del Trabajo y al Código Judicial, hoy Código 

General del Proceso, pero no a las normas del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, del cual hacen parte los 

artículos en comento. Como otros fundamentos para su decisión, reiteró la 

Sala un pronunciamiento similar que hiciera el 09 de mayo de 2014, con 

ocasión del proceso promovido por WILDER ANTONIO ÚSUGA contra 

el MUNICIPIO DE HISPANIA, con radicado 2013-00052-00, así como la 

Sentencia T-38045 de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, de 

02 de mayo de 2012, con ponencia del magistrado Jorge Mauricio Burgos 

Ruiz. Con relación a los intereses bancarios corrientes certificados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia y contemplados en el Artículo 

884 del Código Mercantil, estos aplican únicamente a negocios en materia 

comercial, a menos que la legislación laboral y de la seguridad social 

autorice expresamente el uso de dicha tasa en asuntos concretos, como por 

ejemplo, para el cálculo de los intereses moratorios del Artículo 141 de la 
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Ley 100 de 1993, de la sanción moratoria del Artículo 23 de la Ley 100 de 

1993 (usura), de la sanción moratoria del Artículo 65 del Código Sustantivo 

del Trabajo (después de 24 meses de la desvinculación), de los intereses 

sobre las facturas de que habla el Artículo 24 del Decreto 4747 de 2007 en 

concordancia con el Artículo 4 del Decreto Ley 1281 de 2002, de los 

intereses sobre las costas del proceso ordinario establecidos en el Artículo 

11.2.5.1.3. del Decreto 2555 de 2010, entre otros. 

 

Lo explicado se sintetiza en la providencia de 17 de agosto de 2018, 

proferida por el Superior en sede de apelación, dentro del proceso ejecutivo 

laboral promovido por MARÍA MERCEDES MONTOYA LOAIZA en 

contra de E.S.E. HOSPITAL LA ANUNCIACIÓN DE MUTATÁ, 

tramitado en primera instancia en este Despacho bajo el radicado 2018-

00249-00, en la que acotó, que por regla general, “en materia laboral y de 

la seguridad social, no existe disposición normativa que imponga la 

causación de intereses moratorios frente a una condena impuesta, 

cuando no se ha ordenado mediante sentencia”, posición reiterada 

mediante sentencia del 03 de junio de 2022, proferida en segunda instancia 

dentro del proceso ordinario laboral con radicado 05-045-31-05-002-2022-

00072-00 promovido por MARÍA CRISTINA GÓMEZ CADAVID en 

contra de PORVENIR S.A., tramitado en este juzgado. 

 

Es por lo anterior, que este despacho no puede imponer intereses sobre el 

capital condenado, por cuanto no fueron ordenados en la sentencia 

originaria del proceso ejecutivo, y en aplicación al criterio que ya se ha 

venido cumpliendo conforme a las providencias transcritas, razón por la 

cual no es procedente aprobar la actualización a la liquidación del crédito en 

los términos indicados en el memorial visible a folios 106 a 111 del 

expediente. 

 

Explicado el error que llevan a la presente decisión, es necesario dejar sin 

efecto los autos que aprobaron la liquidación y actualizaciones del crédito a 
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lo largo del proceso siendo la ultima la correspondiente a la providencia 

3257 de 21 de noviembre de 2016, y ordena modificar la liquidación del 

crédito, excluyendo de la misma el valor correspondiente a los intereses 

liquidados sobre el retroactivo pensional y las costas del proceso ordinario. 

 

Para ser más claros respecto del crédito, se indicará el valor adeudado, así: 

 

1-. CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($183´961.500.oo), por concepto de retroactivo pensional, causado 

desde el 19 de noviembre de 1999 a enero de 2023 

 

2-. CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE 

($5’202.000.oo), correspondiente a las costas aprobadas del proceso 

ordinario. 

 

4-. CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($4´150.048.oo), 

correspondiente a las costas aprobadas del proceso ejecutivo. 

 

Así las cosas, el crédito asciende a la suma de $193’313.548.oo, con corte a 

enero del presente año. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADÓ - ANTIOQUIA, Administrando Justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENA CORREGIR POR ERROR JUDICIAL, la 

actuación surtida al interior del presente proceso desde el mandamiento de 
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pago y la aprobación y modificación de la liquidación del crédito, conforme 

a los motivos expuestos en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTOS los autos por los cuales se 

modificaron y aprobaron las liquidaciones del crédito, siendo el ultimo el 

N° 3257 de 21 de noviembre de 2016 (fls. 78-83), para en su lugar, modificar la 

misma de la manera explicada en la parte motiva de esta providencia y que 

es del siguiente tenor: 

 

1-. CIENTO OCHENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 

($183´961.500.oo), por concepto de retroactivo pensional, causado 

desde el 19 de noviembre de 1999 a enero de 2023 

 

2-. CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOS PESOS M/CTE 

($5’202.000.oo), correspondiente a las costas aprobadas del proceso 

ordinario. 

 

4-. CUATRO MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 

CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($4´150.048.oo), 

correspondiente a las costas aprobadas del proceso ejecutivo. 

 

Así las cosas, el crédito asciende a la suma de $193’313.548.oo, con corte a 

enero del presente año. 

 

Se anexa a la presente providencia, copia de la liquidación del retroactivo 

pensional realizada por el despacho. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220070028000 (Rad. Int 2013-00124) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

______________ 
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Juez
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 047 hoy 21 de marzo de 2023, a las 08:00

 a.m.   



Desde Hasta

-                                

19-nov-99 31-may-07

0

35.420.488,00 35.420.488,00

Retroactivo 

calculado hasta 

esa fecha en el 

auto que libró 

mandamiento de 

pago

1-jun-07 30-jun-07 30 35.854.188,00 433.700,00

1-jul-07 30-jul-07 30 36.721.588,00 867.400,00

1-ago-07 30-ago-07 30 37.155.288,00 433.700,00

1-sep-07 30-sep-07 30 37.588.988,00 433.700,00

1-oct-07 31-oct-07 30 38.022.688,00 433.700,00

1-nov-07 30-nov-07 30 38.456.388,00 433.700,00

1-dic-07 30-dic-07 30 39.323.788,00 867.400,00

1-ene-08 31-ene-08 30 39.785.288,00 461.500,00

1-feb-08 28-feb-08 30 40.246.788,00 461.500,00

1-mar-08 31-mar-08 30 40.708.288,00 461.500,00

1-abr-08 30-abr-08 30 41.169.788,00 461.500,00

1-may-08 31-may-08 30 41.631.288,00 461.500,00

1-jun-08 30-jun-08 30 42.554.288,00 923.000,00

1-jul-08 30-jul-08 30 43.015.788,00 461.500,00

1-ago-08 30-ago-08 30 43.477.288,00 461.500,00

1-sep-08 30-sep-08 30 43.938.788,00 461.500,00

1-oct-08 31-oct-08 30 44.400.288,00 461.500,00

1-nov-08 30-nov-08 30 44.861.788,00 461.500,00

1-dic-08 30-dic-08 30 45.784.788,00 923.000,00

1-ene-09 31-ene-09 30 46.281.688,00 496.900,00

1-feb-09 28-feb-09 30 46.778.588,00 496.900,00

1-mar-09 31-mar-09 30 47.275.488,00 496.900,00

1-abr-09 30-abr-09 30 47.772.388,00 496.900,00

1-may-09 30-may-09 30 48.269.288,00 496.900,00

1-jun-09 30-jun-09 30 49.263.088,00 993.800,00

1-jul-09 30-jul-09 30 49.759.988,00 496.900,00

1-ago-09 30-ago-09 30 50.256.888,00 496.900,00

1-sep-09 30-sep-09 30 50.753.788,00 496.900,00

1-oct-09 30-oct-09 30 51.250.688,00 496.900,00

1-nov-09 30-nov-09 30 51.747.588,00 496.900,00

1-dic-09 30-dic-09 30 52.741.388,00 993.800,00

1-ene-10 30-ene-10 30 53.256.388,00 515.000,00

1-feb-10 30-feb-10 30 53.771.388,00 515.000,00

1-mar-10 30-mar-10 30 54.286.388,00 515.000,00

01-abrl-10 30-abr-10 30 54.801.388,00 515.000,00

1-may-10 30-may-10 30 55.316.388,00 515.000,00

1-jun-10 30-jun-10 30 56.346.388,00 1.030.000,00

1-jul-10 30-jul-10 30 56.861.388,00 515.000,00

1-ago-10 30-ago-10 30 57.376.388,00 515.000,00

1-sep-10 30-sep-10 30 57.891.388,00 515.000,00

1-oct-10 30-oct-10 30 58.406.388,00 515.000,00

1-nov-10 30-nov-10 30 58.921.388,00 515.000,00

1-dic-10 30-dic-10 30 59.951.388,00 1.030.000,00

1-ene-11 30-ene-11 30 60.486.988,00 535.600,00

1-feb-11 28-feb-11 30 61.022.588,00 535.600,00

1-mar-11 30-mar-11 30 61.558.188,00 535.600,00

1-abr-11 30-abr-11 30 62.093.788,00 535.600,00

1-may-11 30-may-11 30 62.629.388,00 535.600,00

1-jun-11 30-jun-11 30 63.700.588,00 1.071.200,00

1-jul-11 30-jul-11 30 64.236.188,00 535.600,00

Mensualidad
Vigencia

Días 

Mora

Capital Mensual 

Acumulado



1-ago-11 30-ago-11 30 64.771.788,00 535.600,00

1-sep-11 30-sep-11 30 65.307.388,00 535.600,00

1-oct-11 30-oct-11 30 65.842.988,00 535.600,00

1-nov-11 30-nov-11 30 66.378.588,00 535.600,00

1-dic-11 30-dic-11 30 67.449.788,00 1.071.200,00

1-ene-12 30-ene-12 30 68.016.488,00 566.700,00

1-feb-12 29-feb-12 30 68.583.188,00 566.700,00

1-mar-12 30-mar-12 30 69.149.888,00 566.700,00

1-abr-12 30-abr-12 30 69.716.588,00 566.700,00

1-may-12 30-may-12 30 70.283.288,00 566.700,00

1-jun-12 30-jun-12 30 71.416.688,00 1.133.400,00

1-jul-12 30-jul-12 30 71.983.388,00 566.700,00

1-ago-12 30-ago-12 30 72.550.088,00 566.700,00

1-sep-12 30-sep-12 30 73.116.788,00 566.700,00

1-oct-12 30-oct-12 30 73.683.488,00 566.700,00

1-nov-12 30-nov-12 30 74.250.188,00 566.700,00

1-dic-12 31-dic-12 30 75.383.588,00 1.133.400,00

1-ene-13 30-ene-13 30 75.973.088,00 589.500,00

1-feb-13 28-feb-13 30 76.562.588,00 589.500,00

1-mar-13 30-mar-13 30 77.152.088,00 589.500,00

1-abr-13 30-abr-13 30 77.741.588,00 589.500,00

1-may-13 31-may-13 30 78.331.088,00 589.500,00

1-jun-13 30-jun-13 30 79.510.088,00 1.179.000,00

1-jul-13 31-jul-13 30 80.099.588,00 589.500,00

1-ago-13 31-ago-13 30 80.689.088,00 589.500,00

1-sep-13 30-sep-13 30 81.278.588,00 589.500,00

1-oct-13 31-oct-13 30 81.868.088,00 589.500,00

1-nov-13 30-nov-13 30 82.457.588,00 589.500,00

1-dic-13 31-dic-13 30 83.636.588,00 1.179.000,00

1-ene-14 30-ene-14 30 84.252.588,00 616.000,00

1-feb-14 28-feb-14 30 84.868.588,00 616.000,00

1-mar-14 30-mar-14 30 85.484.588,00 616.000,00

1-abr-14 30-abr-14 30 86.100.588,00 616.000,00

1-may-14 31-may-14 30 86.716.588,00 616.000,00

1-jun-14 30-jun-14 30 87.948.588,00 1.232.000,00

1-jul-14 31-jul-14 30 88.564.588,00 616.000,00

1-ago-14 31-ago-14 30 89.180.588,00 616.000,00

1-sep-14 30-sep-14 30 89.796.588,00 616.000,00

1-oct-14 31-oct-14 30 90.412.588,00 616.000,00

1-nov-14 30-nov-14 30 91.028.588,00 616.000,00

1-dic-14 31-dic-14 30 92.260.588,00 1.232.000,00

1-ene-15 31-ene-15 30 92.904.938,00 644.350,00

1-feb-15 28-feb-15 30 93.549.288,00 644.350,00

1-mar-15 31-mar-15 30 94.193.638,00 644.350,00

1-abr-15 30-abr-15 30 94.837.988,00 644.350,00

1-may-15 31-may-15 30 95.482.338,00 644.350,00

1-jun-15 30-jun-15 30 96.771.038,00 1.288.700,00

1-jul-15 31-jul-15 30 97.415.388,00 644.350,00

1-ago-15 31-ago-15 30 98.059.738,00 644.350,00

1-sep-15 30-sep-15 30 98.704.088,00 644.350,00

1-oct-15 31-oct-15 30 99.348.438,00 644.350,00

1-nov-15 30-nov-15 30 99.992.788,00 644.350,00

1-dic-15 31-dic-15 30 101.281.488,00 1.288.700,00

1-ene-16 31-ene-16 30 101.970.942,00 689.454,00

1-feb-16 29-feb-16 30 102.660.396,00 689.454,00

1-mar-16 31-mar-16 30 103.349.850,00 689.454,00

1-abr-16 30-abr-16 30 104.039.304,00 689.454,00

1-may-16 31-may-16 30 104.728.758,00 689.454,00

1-jun-16 30-jun-16 30 106.107.666,00 1.378.908,00

1-jul-16 31-jul-16 30 106.797.120,00 689.454,00



1-ago-16 31-ago-16 30 107.486.574,00 689.454,00

1-sep-16 30-sep-16 30 108.176.028,00 689.454,00

1-oct-16 31-oct-16 30 108.865.482,00 689.454,00

1-nov-16 30-nov-16 30 109.554.936,00 689.454,00

1-dic-16 31-dic-16 30 110.933.844,00 1.378.908,00

1-ene-17 31-ene-17 30 111.671.561,00 737.717,00

1-feb-17 28-feb-17 30 112.409.278,00 737.717,00

1-mar-17 31-mar-17 30 113.146.995,00 737.717,00

1-abr-17 30-abr-17 30 113.884.712,00 737.717,00

1-may-17 31-may-17 30 114.622.429,00 737.717,00

1-jun-17 30-jun-17 30 116.097.863,00 1.475.434,00

1-jul-17 31-jul-17 30 116.835.580,00 737.717,00

1-ago-17 31-ago-17 30 117.573.297,00 737.717,00

1-sep-17 30-sep-17 30 118.311.014,00 737.717,00

1-oct-17 31-oct-17 30 119.048.731,00 737.717,00

1-nov-17 30-nov-17 30 119.786.448,00 737.717,00

1-dic-17 31-dic-17 30 121.261.882,00 1.475.434,00

1-ene-18 31-ene-18 30 122.043.124,00 781.242,00

1-feb-18 28-feb-18 30 122.824.366,00 781.242,00

1-mar-18 31-mar-18 30 123.605.608,00 781.242,00

1-abr-18 30-abr-18 30 124.386.850,00 781.242,00

1-may-18 31-may-18 30 125.168.092,00 781.242,00

1-jun-18 30-jun-18 30 126.730.576,00 1.562.484,00

1-jul-18 31-jul-18 30 127.511.818,00 781.242,00

1-ago-18 31-ago-18 30 128.293.060,00 781.242,00

1-sep-18 30-sep-18 30 129.074.302,00 781.242,00

1-oct-18 31-oct-18 30 129.855.544,00 781.242,00

1-nov-18 30-nov-18 30 130.636.786,00 781.242,00

1-dic-18 31-dic-18 30 132.199.270,00 1.562.484,00

1-ene-19 31-ene-19 30 133.027.386,00 828.116,00

1-feb-19 28-feb-19 30 133.855.502,00 828.116,00

1-mar-19 31-mar-19 30 134.683.618,00 828.116,00

1-abr-19 30-abr-19 30 135.511.734,00 828.116,00

1-may-19 31-may-19 30 136.339.850,00 828.116,00

1-jun-19 30-jun-19 30 137.996.082,00 1.656.232,00

1-jul-19 31-jul-19 30 138.824.198,00 828.116,00

1-ago-19 31-ago-19 30 139.652.314,00 828.116,00

1-sep-19 30-sep-19 30 140.480.430,00 828.116,00

1-oct-19 31-oct-19 30 141.308.546,00 828.116,00

1-nov-19 30-nov-19 30 142.136.662,00 828.116,00

1-dic-19 31-dic-19 30 143.792.894,00 1.656.232,00

1-ene-20 31-ene-20 30 144.670.697,00 877.803,00

1-feb-20 29-feb-20 30 145.548.500,00 877.803,00

1-mar-20 31-mar-20 30 146.426.303,00 877.803,00

1-abr-20 30-abr-20 30 147.304.106,00 877.803,00

1-may-20 31-may-20 30 148.181.909,00 877.803,00

1-jun-20 30-jun-20 30 149.937.515,00 1.755.606,00

1-jul-20 31-jul-20 30 150.815.318,00 877.803,00

1-ago-20 31-ago-20 30 151.693.121,00 877.803,00

1-sep-20 30-sep-20 30 152.570.924,00 877.803,00

1-oct-20 31-oct-20 30 153.448.727,00 877.803,00

1-nov-20 30-nov-20 30 154.326.530,00 877.803,00

1-dic-20 31-dic-20 30 156.082.136,00 1.755.606,00

1-ene-21 31-ene-21 30 156.990.662,00 908.526,00

1-feb-21 28-feb-21 30 157.899.188,00 908.526,00

1-mar-21 31-mar-21 30 158.807.714,00 908.526,00

1-abr-21 30-abr-21 30 159.716.240,00 908.526,00

1-may-21 31-may-21 30 160.624.766,00 908.526,00

1-jun-21 30-jun-21 30 162.441.818,00 1.817.052,00

1-jul-21 31-jul-21 30 163.350.344,00 908.526,00



1-ago-21 31-ago-21 30 164.258.870,00 908.526,00

1-sep-21 30-sep-21 30 165.167.396,00 908.526,00

1-oct-21 31-oct-21 30 166.075.922,00 908.526,00

1-nov-21 30-nov-21 30 166.984.448,00 908.526,00

1-dic-21 31-dic-21 30 168.801.500,00 1.817.052,00

1-ene-22 31-ene-22 30 169.801.500,00 1.000.000,00

1-feb-22 28-feb-22 30 170.801.500,00 1.000.000,00

1-mar-22 31-mar-22 30 171.801.500,00 1.000.000,00

1-abr-22 30-abr-22 30 172.801.500,00 1.000.000,00

1-may-22 31-may-22 30 173.801.500,00 1.000.000,00

1-jun-22 30-jun-22 30 175.801.500,00 2.000.000,00

1-jul-22 31-jul-22 30 176.801.500,00 1.000.000,00

1-ago-22 31-ago-22 30 177.801.500,00 1.000.000,00

1-sep-22 30-sep-22 30 178.801.500,00 1.000.000,00

1-oct-22 31-oct-22 30 179.801.500,00 1.000.000,00

1-nov-22 30-nov-22 30 180.801.500,00 1.000.000,00

1-dic-22 31-dic-22 30 182.801.500,00 2.000.000,00

1-ene-23 31-ene-23 30 183.961.500,00 1.160.000,00
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
   

 
En el proceso de la referencia, la AUDIENCIA PÚBLICA para resolver 

EXCEPCIONES, se encontraba programada para el día 30 de marzo de 

2023, a la 01:30 p.m., pero no es posible realizarla ese día, toda vez que la 

titular del despacho fue invitada por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Su0rema de Justicia, para participar en la SOCIALIZACIÓN DEL 

PROYECTO DEL NUEVO CÓDIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL, que se llevara a cabo por fuera de la zona 

de Urabá, los días miércoles 29 y jueves 30 de marzo del presente año, por 

lo que es necesario cambiar la fecha. 

 

Así las cosas, la AUDIENCIA PÚBLICA, se llevará a cabo el día 

JUEVES VEINTE (20) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2.023), A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), en la 

que se resolverán los medios exceptivos invocados. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma Life Size, por lo que, para garantizar la participación 

de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las siguientes 

recomendaciones: 

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 397 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
INSTANCIA ÚNICA 
DEMANDANTE ELLA MILENA HERNÁNDEZ PACHECO 
DEMANDADAS FARLEY MEDRANO LAN 
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00664-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

AUDIENCIAS 

DECISIÓN REPROGRAMA FECHA AUDIENCIA PÚBLICA 
DE EXCEPCIONES  
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1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono y 

cámara web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 

3. Tener en cuenta el manual del usuario para poder acceder a la audiencia, 

mismo que será enviado con anterioridad a la misma.  No es necesario 

descargar la aplicación Life Size. 

 

4. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en el 

caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por los sujetos 

procesales, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el 

Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220210066400. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

A.Nossa 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 047 hoy 21 DE MARZO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f735dc75040b01be2c738d5d1e8ea5dc6f16329440a36d52d2daac9eff18a4af

Documento generado en 17/03/2023 10:47:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 401 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JULIO MIGUEL HERRERA PATERNINA 
DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO 05045-31-05-002-2018-00412-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

TRÁMITE  

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO MEMORIAL 
OPOSICIÓN-NO ACCEDE A TERMINACIÓN DEL 
PROCESO-REQUIERE A COLPENSIONES 

 
En el proceso de la referencia, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte 
ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, memorial allegado por la parte ejecutante visible a 
folios 615 a 619 del expediente. 37MemorialOposicionEjecutante.pdf 
 
Como consecuencia de lo anterior,  NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE 
TERMINACIÓN DEL PROCESO que eleva la apoderada judicial de la 
parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”, POR IMPROCEDENTE, por cuanto no está 
acreditado en el expediente que se haya cumplido a cabalidad con la 
obligación impuesta en el mandamiento de pago con relación al cobro del 
título pensional y lo relativo a las costas procesales impuestas en el proceso 
ejecutivo,  liquidadas y aprobadas mediante auto 217 de 25 de febrero de 2019, 
visible a folios 496 a 497 del expediente. 
 
Así las cosas, SE REQUIERE a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES “COLPENSIONES”, con el fin que allegue prueba del 
cumplimiento de la totalidad de las obligaciones impuestas a su cargo, 
incluido el pago de las costas del proceso ejecutivo. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder a expediente digital: 
05045310500220180041200 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE   
A.Nossa 
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               JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

047 hoy 21 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d0ba4cdbd26699cf91b75a84f4f958232e6b98cf584135d00649b0c7b4e91401

Documento generado en 17/03/2023 10:47:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 330 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE MARTHA LUCÍA GUZMÁN Y OTROS 
EJECUTADO WLADISLAO EMILIO HAJDUK KURON 
RADICADO 05045-31-05-002-01046-00 (2013-00004) 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO 

DECISIÓN  APRUEBA ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN 
DEL CRÉDITO 

 

En el proceso de la referencia, vencido el término de traslado de la 

ACTUALIZACIÓN LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el 

apoderado judicial de la parte ejecutante (fls. 215-218 y 220-221), el día 07 de marzo 

de 2023, sin que hubiese sido objetada la misma, al encontrarla acorde a 

Derecho una vez verificada por el despacho; SE APRUEBA, de 

conformidad con el Numeral 3° del Artículo 446 del Código General del 

Proceso. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500219980104600 (Rad. Int. 2013-00004) 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

       

     
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 047 hoy 21 DE MARZO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da02c999c6dc0326cf09194b85e28a4b0f09e24a6d2cd07186af4df4f48e29dc

Documento generado en 17/03/2023 10:47:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)    

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 328 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE CARMEN FELIPA MORENO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00438-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ACTUALIZACIÓN DEL CRÉDITO 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 
 

En el proceso de la referencia, vencido el término de traslado de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO presentada por el apoderado judicial de 

la parte ejecutante (fls. 113-119 y 124-125), el día 07 de marzo de 2023, sin que 

hubiese sido objetada la misma, al encontrarla acorde a Derecho una vez 

verificada por el despacho; SE APRUEBA, de conformidad con el 

Numeral 3° del Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 

05045310500220220043800 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

A.Nossa 

 

       

     
 
 
 
 
 
 

    

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 047 hoy 21 DE MARZO DE 2023, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
Al interior del presente proceso, y en consideración al memorial allegado por el 
apoderado judicial de la parte demandante en calenda de 13 de marzo de 2023, contentiva 
de la constancia del acuse de recibido del mensaje de datos para surtir la notificación a la 
sociedad PORVENIR S.A, expedido por la plataforma de servicio de correo electrónico 
postal certificado (SEAL MAIL – SERVIENTREGA); al encontrarse acreditados los 
presupuestos establecidos en el Artículo 8vo de la Ley 2213 de 2022; esta agencia judicial 
dispone, TENER POR NOTIFICADA A LA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, precisando a la referida entidad 
que, dispone de un término de 10 días para dar respuesta al libelo demandatorio; 
interregno que se contará a partir del día siguiente a la fecha de notificación por estados 
electrónicos de la presente providencia.   
 
De otro lado, y entorno a que, no se aportó el certificado de acuse de recibido del mensaje 
de datos para surtir la notificación de la codemandada LA HACIENDA S.A.S, expedido 
por la plataforma de servicio de correo electrónico postal certificado; SE REQUIERE 
NUEVAMENTE AL APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE, 
para que se sirva allegar dicha constancia, toda vez que en respuesta al requerimiento 
realizado por el despacho, refiere el detalle de trazabilidad del mensaje de datos enviado 
y el acuse de recibido; sin embargo, omite aportar el certificado expedido por la empresa 
de mensajería electrónica (SEAL MAIL – SERVIENTREGA). 
 
Para efecto de verificación por las partes y sus apoderados judiciales de las actuaciones 
surtidas, se remite enlace de acceso al expediente digital: 05045310500220230003800 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: C.A.Z 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°400 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ÁLVARO IGNACIO GONZÁLEZ 
DEMANDADOS LA HACIENDA S.A.S.- SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00038-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 

DECISIÓN TIENE POR NOTIFICADA A PORVENIR S.A. - 
REQUIERE APODERADO PARTE DEMANDANTE  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº47 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
21 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 



Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACION N.º 395/2023 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE  ESTEBAN HERNANDEZ OSPINA 
DEMANDADOS ENERGÍA INTEGRAL ANDINA S.A. EN 

REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

LLAMADO EN 
GARANTÍA 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A 
“SEGUROS CONFIANZA S.A 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00131-00 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

NULIDAD – CONTROL DE LEGALIDAD – 
INCIDENTES  

DECISIÓN CORRE TRASLADO SOLICITUD DE NULIDAD  

 
El 15 de marzo de esta anualidad, fue allegada al Despacho SOLICITUD DE 
NULIDAD, de conformidad al numeral 5 del artículo 133 del CGP, por parte 
del apoderado judicial del DEMANDANTE el cual obra en el documento 
número 53 del expediente electrónico. 

 
En consecuencia, se PONE EN CONOCIMIENTO a las partes de dicha 
solicitud, y SE CORRE TRASLADO a ENERGÍA INTEGRAL ANDINA 
S.A. EN REESTRUCTURACIÓN- EDATEL S.A.- UNE EPM 
TELECOMUNICACIONES S.A.- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A y 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A “SEGUROS 
CONFIANZA S.A, haciéndoles saber que disponen de TRES (03) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la publicación de este auto por estados, para que se 
pronuncien al respecto, soliciten y/o aporten las pruebas que consideren 
necesarias, de conformidad con lo expresado en los incisos 2 y 3 del artículo 129 
del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 37 del C.P.T y 
S.S.   
 
SE ADVIERTE a las partes que a través del siguiente ENLACE podrá tener 
ingreso al EXPEDIENTE DIGITALIZADO del proceso arriba referenciado, 
en caso de cualquier inconveniente al momento de ingresar, remitir solicitud al 
correo electrónico de esta Agencia Judicial: 05045310500220220013100 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: LTB 



 

 

 
  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 47 fijado en la secretaría del Despacho hoy 

21 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N°327 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE FERNANDO GONZALEZ MELENDEZ 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE    PENSIONES 
(COLPENSIONES) 

RADICADO 05045-31-05-002-2023-00114-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue presentada al Despacho el 15 de marzo del 
2023 a las 8:09 a.m. con envío simultáneo a la accionada a la dirección electrónica para 
notificaciones judiciales de la ADMINISTRADORA    COLOMBIANA    DE    
PENSIONES “COLPENSIONES” (notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co ) y que, 
además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo 
y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del 
Proceso y  la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO:   ADMITIR la   presente   Demanda   Ordinaria   Laboral   de   PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por FERNANDO GONZALEZ MELENDEZ, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
 
SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio del 
2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de traslado 
para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado judicial 
 
TERCERO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
  
CUARTO:  NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO –ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 



SEXTO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente a la abogada MARIA HELENA PORTILLO QUINTANA 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.732.788 y portadora de la Tarjeta Profesional 
N° 155.770 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses del 
demandante. 
 
Link expediente digital: 05045310500220230011400 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
Proyectó: LTB 

  
    
 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
47 fijado en la secretaría del Despacho hoy 21 

DE MARZO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°399 
PROCESO ORDINARIO 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARIELA SEGURA LARGO Y OTROS. 
DEMANDADOS PORVENIR S.A, JULIO RAMÓN ÁLVAREZ TURIZO, 

CONSORCIO VÍAS LAS AMÉRICAS S.A.S, Y AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA (A.N.I) 

RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00106-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

ESTUDIO ADMISIÓN DEMANDA  

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR  
  
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 09 de marzo de 2023 a las 
04:07 pm; y previa verificación de los requisitos para admisión establecidos en el artículo 
28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en armonía con lo dispuesto en 
la Ley 2213 de 2022; este despacho dispondrá la DEVOLUCIÓN de la presente demanda 
ordinaria laboral, para que EN EL TÉRMINO DE CINCO (05) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, SO PENA DE 
RECHAZO; la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma, en los 
siguientes términos: 
 
PRIMERO: Se servirá dar cumplimiento a lo indicando inciso 5to del Art. 6to. de la Ley 
2213 de 2022, esto es, el demandante, al presentar la demanda, aportará la constancia de 
haber remitido simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. 
 
SEGUNDO: Deberá redactar en debida forma el numeral 3ro del acápite de pretensiones 
declarativas, nominando cuales son las pretensiones a las que considera tener derecho, y 
precisando los interregnos en que se solicita que estas sean reconocidas. 
 
TERCERO: Deberá redactar en debida forma la pretensión primera condenatoria, 
nominando específicamente cuales derechos laborales se pretende y los interregnos en que 
se solicita sean reconocidos los mismos.  
 
CUARTO: Se servirá dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 6to de la Ley 2213 de 
2022, precisando en la demanda el canal digital donde deben ser notificados los testigos 
referidos en el acápite de prueba testimonial y cualquier tercero que deba ser citado al 
proceso; en su defecto, en caso que se desconozca el canal digital donde deben ser 
notificados, deberá expresarlo así en la demanda.  
 
QUINTO: Deberá adecuarse el poder para representación otorgado a la apoderada judicial, 
toda vez que, conforme a la pretensión cuarta condenatoria se pretende el reconocimiento y 
pago de la pensión de sobreviviente o devolución de aportes no solo para la señora 
MARIELA SEGURA LARGO, sino también para su hijo CARLOS ROBERTO 
GUERRA SEGURA. 
 
SEXTO: Se servirá aportar los certificados de existencia y representación legal referidos en 
el acápite de pruebas; toda vez que ninguno de ellos fue adjunto con el escrito demandatorio.  
 
SÉPTIMO: Toda vez que se refiere demandar al CONSORCIO VÍAS LAS AMÉRICAS 
S.A.S, se requiere a la apoderada de la parte demandante para que, informe al despacho si 
esta entidad corresponde a una sociedad de derecho privado legalmente constituida, o si 



corresponde a una entidad que surgió a través del contrato de consorcio, y que no constituye 
una persona jurídica; y de ser este el caso, se servirá integrar la litis por pasiva con todas las 
sociedades o empresas que conforman dicho consorcio, y deberá aportarse los certificados 
de existencia y representación legal de cada una de ellas y el documento de constitución del 
consorcio y/o certificado expedido por la cámara de comercio correspondiente. 
   
OCTAVO: La subsanación se deberá allegar en nuevo documento integrado con la 
demanda en un solo archivo PDF, a fin de brindar claridad al trámite judicial; y deberá 
aportarse la constancia del envío simultáneo al canal digital de notificación de la parte 
demandada. 
 
Para efectos de verificación por las partes y sus apoderados de las actuaciones surtidas 
y el contenido de la demanda, se remite enlace de acceso al expediente digital: 
05045310500220230010600 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Proyectó: C.A.Z 

 
 
  

 

 
 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº47 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
21 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d81dc37ee8258202c49b1e38b4ce016c338a559767525af99b607400e74b55b

Documento generado en 17/03/2023 10:48:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA LEZCANO CARVAJAL 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
                                        PENSIONES Y CESANTÍA “PROTECCIÓN S.A.” 
                                         Y OTRA 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00355-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas procesales a favor de la 
parte demandante señora MARTHA CECILIA LEZCANO CARVAJAL, con 
cargo a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍA “PROTECCIÓN S.A.”, conforme lo ordenado 
mediante sentencia de segunda instancia proferida por el Honorable Tribunal 
Superior de Antioquia en su Sala Laboral, el día 13 de febrero de 2023, de la 
siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 21-40 Cd. Seg 
Inst.) 

$4’640.000.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  $4’640.000.oo 

 
SON: La suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL 
PESOS M/CTE ($4’640.000.oo). 

 
 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA:  PRIMERA 
DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA LEZCANO CARVAJAL 
DEMANDADO:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
                                        PENSIONES Y CESANTÍA “PROTECCIÓN S.A.” 
                                         Y OTRA 
RADICADO:  05-045-31-05-002-2021-00355-00 
TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 
 
En el presente proceso se procede a liquidar las costas procesales a favor de la 
parte demandante señora MARTHA CECILIA LEZCANO CARVAJAL, con 
cargo a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES “COLPENSIONES”, conforme lo ordenado mediante sentencia 
de segunda instancia proferida por el Honorable Tribunal Superior de Antioquia 
en su Sala Laboral, el día 13 de febrero de 2023, de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO 
 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 21-40 Cd. Seg 
Inst.) 

$6’142.864.oo 

Otros  $0.oo 
  
TOTAL COSTAS  6’142.864.oo 

 
SON: La suma de SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE (6’142.864.oo). 

 
 
 
 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 331 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE MARTHA CECILIA LEZCANO CARVAJAL 
DEMANDADOS SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍA “PROTECCIÓN S.A.” Y 
OTRA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00355-00  
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
  
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador, generando el cierre del 
expediente Digital conforme lo establece el Protocolo para la Gestión de 
Documentos Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. 
 
En el presente enlace las partes pueden acceder al expediente digital: 
05045310500220210035500 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 



 

 

  

      
    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

047 hoy 21 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 

a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
En el proceso de la referencia, el día 13 de marzo de 2023, la Doctora KATHERINE 
VANETH DAZA ANGEL, quien se identifica como apoderada especial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES), allegó 
escrito de contestación a la demanda, expediente administrativo, poder para representación y 
anexos; descorriendo con ello oportunamente el traslado para dar respuesta al libelo 
demandatorio; y toda vez que a la fecha no han sido aportadas las constancias para surtir en 
debida forma la diligencia de notificación personal; esta agencia judicial dispondrá dar 
aplicación a lo establecido en el Art. 301 C.G.P, normativa aplicable por remisión autorizada 
del Art. 145 del C.P.T Y S.S; en consecuencia, SE TENDRÁ NOTIFICADA POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE DEL AUTO ADMISORIO, LA DEMANDA Y 
TODAS LAS PROVIDENCIAS QUE SE HAN DICTADO EN EL PRESENTE 
PROCESO, a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
(COLPENSIONES); y en atención a que el escrito de contestación a la demanda allegado, 
aúna los requisitos exigidos por el Art. 31 ibidem; SE TENDRÁ POR CONTESTADA LA 
DEMANDA POR PARTE DE ESTA ENTIDAD DE SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Conforme a los términos en que le fue conferido el mandato para representación judicial, se 
reconoce personería para actuar a la doctora KATHERINE VANETH DAZA ANGEL, 
quién se identifica con T.P. 188785 del C.S. de la Judicatura; como apoderada sustituta de 
COLPENSIONES. 
 
Finalmente, atendiendo a que se encuentra trabada la Litis en debida forma, y obrando 
conforme a lo dispuesto en los artículos 4º y 11º de la Ley 1149 de 2007, se procede a fijar 
fecha para realizar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 
EXCEPCIONES  PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, para el 
día LUNES VEINTICINCO (25) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.), diligencia a la que deberán 
comparecer obligatoriamente las partes, so pena de aplicárseles las consecuencias procesales 
que señala el artículo 77,  modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, y que será 
realizada virtualmente a través de la plataforma LifeSize. 
 
Una vez finalizada la audiencia anterior, y, a continuación, ese mismo día, se celebrará  
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, en la cual SE PRACTICARÁN LAS 
PRUEBAS DECRETADAS Y SE TOMARÁ LA DECISIÓN QUE PONGA FIN A LA 
INSTANCIA. 
 
Para efectos de verificación de las actuaciones surtidas, se remite enlace de acceso al 
expediente digital: 05045310500220230006900 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 402 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE ORLANDO DE JESÚS HENAO VÉLEZ 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00069-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

NOTIFICACIONES – CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

DECISIÓN TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
– TIENE POR CONTESTADA DEMANDA – FIJA FECHA 
PARA AUDIENCIA CONCENTRADA. 



 

Proyectó: C.A.Z 

 

 

 
 
  

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
    
 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº47 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
21 DE MARZO DE 2023, a las 08:00 a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9022d22e01ca2473d2120b972f691d177435137fa3dbd096f2341a1ea133f2c7

Documento generado en 17/03/2023 10:48:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 396 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE PEDRO ENRIQUE HINESTROZA GUARIS 
DEMANDADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A. S EN 

REORGANIZACIÓN- COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2023-00117-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 
 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 15 de marzo de 
2023 a las 2:43 p.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme 
a lo previsto en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en consonancia con los 
artículos 25 y 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se 
dispone la DEVOLUCIÓN de la presente demanda ordinaria laboral, para que en 
el término de cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte 
demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los siguientes 
puntos: 

 

PRIMERO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos 
completos y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a 
AGRÍCOLA EL RETIRO S.A. S EN REORGANIZACIÓN a través del canal 
digital dispuesto para tal fin (dirección para notificaciones judiciales del certificado 
de existencia y representación legal actualizado), de conformidad con el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, en aras 
de que el Despacho pueda verificar que, se remitieron la demanda y sus anexos en 
forma simultánea con la presentación del libelo al Juzgado y a la accionada, en aras 
de garantizar el derecho de defensa y debido proceso 

 

SEGUNDO: Deberá acreditar el envío simultáneo de la demanda con sus anexos 
completos y la subsanación al momento de su presentación a este Juzgado, a 
COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS S.A a través del canal digital 
dispuesto para tal fin (dirección para notificaciones judiciales del certificado de 
existencia y representación legal actualizado), de conformidad con el artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 8 ibidem. Lo anterior, en aras de 
que el Despacho pueda verificar que, se remitieron la demanda y sus anexos en forma 
simultánea con la presentación del libelo al Juzgado y a la accionada, en aras de 
garantizar el derecho de defensa y debido proceso. 

 

TERCERO: Se deberá aclarar la competencia de este Despacho para conocer de la 
presente demanda. 

 

CUARTO: Se deberá relacionar en el acápite de la prueba documental todas y cada 
una de las piezas que fueron allegadas con la demanda, pero que no fueron citadas 
como tal, tal es el caso del registro civil de nacimiento del demandante, certificación 
de Agrícola el Retiro S.A, constancia de pago, aprobación de devolución de saldos. 

 

QUINTO: En el acápite de prueba documental, se deberá aportar la relacionada 
en el numeral 1, denominada “Respuesta AGRÍCOLA EL RETIRO S.A. S en 



Reorganización”, so pena de tenerse como no aportada. 

 

SEXTO: Conforme lo exige el numeral 4 del artículo 26 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se deberá aportar el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad demandada COLFONDOS PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A, como requisito anexo de la demanda y para verificar la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales 

 

SEPTIMO: La subsanación de la demanda deberá realizarse en texto integrado, 
en un solo archivo PDF (Demanda y anexos), con el fin de brindar claridad en el 
trámite judicial. 

 

En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce personería 
jurídica amplia y suficiente al abogado  
LUIS MARCELO VALENCIA MENA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 8.322.975 y portador de la Tarjeta Profesional N° 243.922 del Consejo 
Superior de la Judicatura para que represente los intereses del demandante 
 
Link expediente digital: 05045310500220230011700 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
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El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

47 fijado en la secretaría del Despacho hoy 21 

DE MARZO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
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Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e11e1527d96239f1a91eaeb084f06a797abedc4544f09e3c76b6877c26cade5

Documento generado en 17/03/2023 10:49:29 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


